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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
A despacho de la señora Juez las presentes diligencias para su conocimiento.  
Sírvase proveer. 
Cali, octubre 25 del 2021 
 
 Auto No.1914 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 Cali, octubre veinticinco (25) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 

RADICACION 76001-3110-004-2019-00197-00 

PROCESO LSC 

DEMANDANTE FRANKLIN ANTONIO GUERRERO RAMOS 

DEMANDADO ROSA AMALIA RENGIFO PAZ 

OBJETO ACEPTA CARGO CURADOR 

 
TENGASE por aceptado el cargo de Curadora Ad-Litem de la señora ROSA 
AMALIA RENGIFO PAZ, por parte de la doctora RUTH BONILLA. 
 
REMITASE por secretaria, copia del auto admisorio de la demanda, copia de la 
demanda y los anexos, así como del auto que designa como curadora a la Dra. 
RUTH BONILLA, vía correo electrónico. Indicándole que el termino de traslado 
comienza a correr dos (2) días hábiles posteriores al envió del mensaje (Art.8-3 del 
Decreto 806/2020).  
 
 NOTIFIQUESE, 
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